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 Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

  

 Normativa a cumplir: 
  

 
 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, sus Instrucciones Técnicas Complementarias y sus normas 

UNE. R.D. 1751/98. 
 R.D. 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/98 

  

 Tipo de instalación y potencia proyectada: 
  nueva planta  reforma por cambio o inclusión de instalaciones  reforma por cambio de uso 
  

  Inst. individuales de potencia térmica nominal menor de 70 kw. (ITE 09)            (1) 
   

  Generadores de calor:  Generadores de frío: 
  A.C.S. (Kw)   Refrigeradores (Kw)  
  Calefacción (Kw)     
  Mixtos (Kw)     
  Producción Total de Calor     
       

  Potencia térmica nominal total de instalaciones individuales  
       
  INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. Generadores de Frío ó Calor. (ITE 02) 
   

   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal inferior a 5 Kw. 
   Tipo de instalación       
     

   Nº de Calderas     Potencia Calorífica Total       
   Nº de Maquinas Frigoríficas     Potencia Frigorífica Total       
        

   Potencia termica nominal total 0,00 Kw 
     
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal entre 5 y 70 Kw. 
   Tipo de instalación       
     

   Nº de Calderas     Potencia Calorífica Total       
   Nº de Maquinas Frigoríficas     Potencia Frigorífica Total       
        

   POTENCIA TERMICA NOMINAL TOTAL 0,00 Kw 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal > 70 Kw (2) 

   En este caso es necesario la redacción de un Proyecto Especifico de Instalaciones Térmicas, a realizar por técnicos 
competentes. Cuando estos sean distintos del autor del Proyecto de Edificación, deben actuar coordinadamente con este 

   
  Instalaciones específicas. Producción de A.C.S. por colectores solares planos. (ITE 10.1) 
   

   Tipo de instalación       
   Sup. Total de Colectores     
   Caudal de Diseño   Volumen del Acumulador  
        

   Potencia del equipo convencional auxiliar       
 

 Valores máximos de nivel sonoro en ambiente interior producidos por la instalación (según tabla 3 ITE 02.2.3.1) 
  

 
Tipo de local 

DÍA NOCHE 
 Vmax Admisible Valor de Proyecto Vmax Admisible Valor de Proyecto 
      

 Sala de espera 50 42 Sin uso Sin uso 
 Oficinas 40 37   
      
                               
      

 Diseño y dimensiones del recinto de instalaciones: 

 
No se consideran salas de maquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de generación de calor como de frío, mediante 
tratamiento de aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso cumplirán los requisitos mínimos de seguridad para 
las personas y los edificios donde se emplacen, y en los que se facilitaran las operaciones de mantenimiento y de la conducción. 

  

 Chimeneas 
  Instalaciones individuales, según lo establecido en la NTE-ISH. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw, según  norma UNE 123.001.94 
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 Condiciones generales de las salas de  maquinas 
  

  Puerta de acceso al local que comunica con el exterior o a través de un vestíbulo con el resto del edificio. 
  Distancia máxima de 15 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida. 
 

 
Cumplimiento de protección contra incendios según NBE-CPI 96. Se clasifican como locales de riesgo especial; alto, 
medio y bajo.(ver art. 19 de MBE- CPI 96) 

  Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados. 
  Nivel de iluminación medio en servicio de la sala de maquinas igual o mayor de 200 lux 
   
 Condiciones para salas de maquinas de seguridad elevada. 
  Distancia máxima de 7.5 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida, para superficies mayores de 100 m2. 
  Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240. 
  Si poseen dos o mas accesos, al menos uno dará salida directa al exterior. 
  Al menos los interruptores general y de sistema de ventilación se sitúan fuera del local. 
   
 Dimensiones mínimas para las salas de calderas 
   En Proyecto 
    

  Distancia entre calderas y paramentos laterales (>70 cm.). No aplica 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de combustible gas o liquido (>70 cm.). No aplica  
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de fueloil (> longitud de la caldera.). No aplica  
  Distancia al eje de la chimenea, para combustible sólido (> longitud de la caldera.). No aplica 
  Distancia frontal, excepto para combustible sólido (> longitud de la caldera.). No aplica  
  Distancia frontal  para combustible sólido (> 1,5 x longitud de la caldera.). No aplica  
  Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo (> 80 cm.). No aplica  
    
 Dimensiones mínimas para las salas de maquinaria frigorífica  
   En Proyecto 
    

  Distancia entre equipos frigoríficos y paramentos laterales (>80 cm.). No aplica 
  Distancia a la pared trasera  (>80 cm.). No aplica 
  Distancia frontal entre equipo frigorífico y pared (> longitud del equipo.). No aplica 
  Distancia entre la parte superior del equipo frigorífico (H) y el techo (H100cm. > 250 cm.). No aplica 
    
    
 (1) Cuando la potencia térmica total en instalaciones individuales sea mayor de 70 kW, se cumplirá lo establecido en 

la ITE 02 para instalaciones centralizadas. 

(2) La potencia térmica instalada en un edificio con instalaciones individuales será la suma de las potencias parciales 
correspondientes a las instalaciones de producción de calefacción, refrigeración y A.C.S., según ITE 07.1.2. 

(3) No es necesario la presentación de proyecto para instalaciones de A.C.S. con calentadores instantáneos, 
calentadores acumuladores o termos eléctricos de potencia de cada uno de ellos igual o inferior a 70 kW.  

 
 
 
 
 
 
 


